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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Bienestar Social D 1 S P O N G O

9126 ORDEN de 6 de septiembre de 1990, de la Conseje-

ría de Bienestar Social, de Ayudas del Programa de
Emergencia Social .

Artículo 1 .° .-Ámbito de Aplicación .

La presente Orden regula el procedimiento de solicitud,
tramitación y resolución de las Ayudas del Programa de Emer-
gencia Social .

La Disposición Adicional Primera de la Ley 1/1990, de

26 de febrero, de Presupuestos Generales de la Región de Mur-

cia para 1990 determina que las ayudas y subvenciones con-

cedidas con cargo a los Presupuestos de la Comunidad, que

no tengan en los mismos asignación nominativa, lo serán con

arreglo a criterios de publicidad,concurrencia y objetividad en

la concesión y que por la Consejería correspondiente se esta-

blecerán, previamente a la disposición de los créditos, las opor-

tunas normas reguladoras para su adjudicación .

La existencia de situaciones especiales de necesidad no sus-

ceptibles de atención con los medios actuales, hace necesario

destinar recursos económicos a la cobertura de estados caren-

ciales en situación de emergencia .

El Programa de Emergencia Social viene a complemen-

tar los ya existentes de la Consejería de Bienestar Social a tra-

vés de los Centros de Servicios Sociales y de los Servicios So-

ciales Especializados y ayudas económicas del Instituto de Ser-

vicios Sociales de la Región de Murcia (ISSORM) .

El artículo 3 de la Ley 11 / 1986, de 19 de diciembre, por

la que se crea el ISSORM, Organismo Autónomo Regional

adscrito a la Consejería de Bienestar Social, encomienda a la

Dirección del Instituto la gestión de conciertos, subvenciones

y otras prestaciones económicas en las áreas de Bienestar
Social .

Asimismo, la citada Ley 1/1990, cuenta con el Progra-

ma 313-E,«Planificación y Ejecución de Nuevos Progra-

mas»,clasificación económica 480 «Ayudas del Programa de

Emergencia Social», destinado al abono de estas Ayudas .

Es por tanto el objeto de la Presente Orden la regulació n
de los requisitos y condiciones necesarios para la concesión

de Ayudas del Programa de Emergencia Social, destinadas a

la protección de determinados colectivos que por su peculia-

ridad o por las circunstancias sociales se encuentran en situa-

ción de necesidad que no puede ser cubierta por ningún otro
recurso existente .

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere

el apartado d) del artículo 49 de la Ley 1/ 1988,de 7 de enero,

del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administra-

ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Artículo 2 .° .-Definición y objetivo de las Ayudas .

Tendrán la consideración de Ayudas del Programa de
Emergencia Social, las que se concedan y se otorguen por una
sola vez a personas físicas durante el ejercicio económico de
1990, para atender a la consecución de los siguientes objetivos :

a) Atención de necesidades de subsistencia (Vivienda y
Alimentación) .

b) Atención de necesidades de equipamiento doméstico o
adecuación de la vivienda para que reúna las necesarias
condiciones de higiene y habitabilidad .

Artículo 3 .° .-Cuantía de las Ayudas .

1 .-La cuantía mínima y máxima que podrán alcanzar
las Ayudas definidas en el apartado a) del anterior articulo
estará comprendida entre treinta mil. (30 .000) y trescientas mil
(300 .000) ptas .

2 .-La cuantía máxima que podrá alcanzar la Ayuda de-
finida en el apartado b) del anterior artículo será de trescien-
tas mil (300.000) ptas .

Artículo 4 .° .-Beneficiarios de las Ayudas .

Podrán serlo las familias o individuos en situación de ne-
cesidad, siempre que tengan su residencia habitual en la Re-
gión de Murcia .

Artículo 5 .° .-Requisitos y Condiciones .

1 .-Para poder ser beneficiarios de las Ayudas del Pro-
grama de Emergencia Social será necesario que los solicitan-
tes reúnan alguno de los siguientes requisitos :

a) Familias que tengan a su cargo menores de edad .

b) Parados mayores de 25 años, sin percepción de presta-
ción, subsidio o complemento familiar por menores in-
gresos .

c) Parados menores de 25 años, sin percepción de presta-
ción, subsidio o complemento familiar por menores in-
gresos y con cargas familiares .

d) Mayores de 65 años que no reunan las condiciones y re-
quisitos para tener derecho a pensiones de cualquier Ad-
ministración Pública .

2.-Será condición indispensable para la percepción de
estas Ayudas que la renta per cápita familiar sea inferior a
doce mil(12 .000) pesetas/mes .
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A estos efectos, se considerarán miembros de una fami-
lia todas aquellas personas que integren la unidad conviven-
, :ial, independientemente de la existencia o no de varias fami-
lias nucleares residiendo en el mismo domicilio .

15 días contados a partir del siguiente al de la notificación de
aquéllas .

Artículo 11 .-Pago de las Ayudas .

3 .-En todo caso las Ayudas se concederán en función
d e los créditos disponibles en el ISSORM para estas atencio-
nes . En consecuencia, no bastará para recibir la ayuda solici-
tuda con que el peticionario reúna los requisitos anteriormen-
te señalados, sino que será necesario además, que su solicitud
pueda ser atendida, teniéndo en cuenta las dotaciones presu-
puestarias existentes .

lrtículo 6 .° .-Forma, Lugar y Plazo de presentación de las
Solicitudes .

1 .-Las solicitudes se formularán en el modelo que figu-
ra en el Anexo de la Orden, presentándose en el Registro del
Centro de Servicios Sociales, o en su defecto en el Registro
t,cneral del Ayuntamiento que corresponda a la residencia ha-
bitual del interesado, por cualquiera de los sistemas previstos
en el articulo 62 .2 de la ley 1/1988, de 7 de enero, del Presi-
(lente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o de acuerdo
a lo dispuesto en el articulo 66 .3 de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

2 .-El plazo de presentación de solicitudes en el Regis-
t ro General del Ayuntamiento o en los Centros de Servicios
Sociales finalizará el 15 de octubre de 1990, para su remisión
al ISSORM con anterioridad al 31 de octubre del mismo año .

Xrtículo 7 .° .-Instrucción del expediente de las Ayudas .

1 .-El Centro de Servicios Sociales o la Unidad de Tra-
bajo Social tramitará, informará y dará traslado del expediente
completo a la Unidad competente del ISSORM, que podrá
recabar de éstos o de los solicitantes, los documentos que se
consideren precisos, así como reclamar por escrito las aclára-
,~iones necesarias para completar el expediente .

3 .-Los expedientes, podrán ser incoados de oficio por
la Dirección del ISSORM cuando concurran en los interesa-
dos circunstancias excepcionales que así lo aconsejen .

Artículo 8 .° .-Propuesta de Resolución de los Expedientes .

1 .=Instruidos los expedientes y examinada la documen-
tación aportada por los interesados y los informes emitidos,
la Unidad competente del ISSORM elevará a la Dirección del
Instituto la oportuna propuesta sobre la procedencia de con-
ceder o denegar la ayuda solicitada .

2.-En todo caso, la Dirección del Instituto de Servicios
Sociales de la Región de Murcia podrá recabar de los Orga-
nismos competentes aquellos informes que se juzguen nece-
,wios para la mejor resolución de los expedientes .

Artículo 9 .° .-Resolución de las Ayudas .

La Dirección del Instituto de Servicios Sociales de la Re-
gión de Murcia, una vez emitido las respectivas propuestas de
, :oncesión, conforme al artículo anterior, y previa fiscaliza-
'ión favorable de los expedientes por la Intervención Delega-
da correspondiente, dictará las Resoluciones que procedan,
concediendo o denegando las ayudas solicitadas, y comuni-
cará a los interesados y al Centro de Servicios Sociales o Con-
cejalía de Servicios Sociales del domicilio de los peticionarios,
las Résoluciones recaídas sobre sus solicitudes .

lrtículo 10.-Recursos .

Contra las Resoluciones que dicte la Dirección del
ISSORM, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior,
podrán los interesados interponer Recurso de Alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Bienestar Social, en él plazo de

1 .-La Dirección del ISSORM abonará a los beneficia-
rios la cuantía de la Ayuda concedida en un único pago o en
pagos fraccionados mensuales, lo que quedará determinado
en la Resolución de la concesión .

2 .-El pago se hará efectivo con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 37 .2 de la Ley 1/1990, de 26 de febrero de Pre-
supuestos Generales de la Región de Murcia para 1990 .

Artículo 12 .-Justificación del Gasto .

1 .-Los perceptores de las Ayudas contempladas en el
apartado b) del artículo 2 .° de esta Orden, estarán obligados
a justificar documentalmente la aplicación de los fondos reci-
bidos en la forma que se determine por la Consejería de
Hacienda .

2 .-Sin perjuicio de ello, los citados perceptores tienen
la obligación de presentar ante la Dirección del ISSORM, co-
pia de las facturas correspondientes a los gastos realizados con,
cargo a los fondos concedidos, dentro de los dos meses siguiern~
tes a la percepción de las Ayudas .

Artículo 13 .-Utilización de las Ayudas .

Los beneficiarios vienen obligados a utilizar la Ayuda pa-
ra aquellos fines para los que fue concedida .

En caso contrario, la Ayuda podrá ser revocada, tenien-
do el beneficiario que proceder a su reintegro, previo requeri-
miento del órgano competente para ello, que de no ser aten-
dido podrá promover la acción ejecutiva que corresponda sin
perjuicio de las actuaciones civiles, penales o de otro orden
que en cada caso procedan .

Artículo 14.-Incompatibilidad con Ayudas de otro tipo .

Las Ayudas definidas en el artículo 2 .° de la presente Or-
den no podrán ser concedidas a aquellos solicitantes que sean
beneficiarios durante el año 1990 de alguna Ayuda periódica
o no periódica de Apoyo Familiar .

No obstante y de modo excepcional, la Dirección del
ISSORM podrá conceder Ayudas para atender necesidades de
subsistencia a los beneficiarios de Ayudas periódicas de Apo-
yo Familiar, de modo complementario y respetando en cual-
quier caso el límite máximo establecido en el artículo 3 .° de
esta Orden .

DISPOSICIÓN ADICIONA L

Primera

El ISSORM informará trimestralmente a las organizacio-
nes sindicales más representativas de acuerdo con la legisla-
ción aplicable, acerca del desarrollo del Programa .

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se faculta a la Dirección del ISSORM para dictar las ins-
trucciones necesarias para el desarrollo y aplicación de esta
Orden .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de s u
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 6 de septiembre de 1990 .-El Consejero de Bie-
nestar Social, José López Fuentes .
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Región de Murcia Ctra . de Pueblo Nuevo, s/n .

Consejer(a de (RESIDENCIA STO . ÁNGEL)

LW Bienestar Social Teléfono 23 33 42

30007 MURCIA

~wnnnooE~nw~c~o~

ANEXO

AYUDAS DEL PROGRAMA ESPECIAL DE EMERGENCIA SOCIAL

SOLICITU D

A.-DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE .

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . como solicitante declaro,
bajo mi responsabilidad ser ciertos y comprobados documentalmente todos y cada uno de los datos consig-
nados en la presente solicitud aceptando las responsabilidades que en otro caso puedan derivarse . Y en
acreditación provisional de ellos acompaña la documentación que al dorso se señala .

Asimismo, manifiesto que quedo enterado de la obligación de comunicar al INSTITUTO DE SERVI-
CIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA, cualquier variación en los datos declarados o acredita-
dos que pueda producirse en lo sucesivo .

En Murcia, a de de 19

Fdo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ILMA. SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCI A

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE D.N .I .

FECHA DE NACIMIENTO LUGAR PROVINCIA E. CIVIL

DOMICILIO MUNICIPIO COD . POSTAL TELÉFON O

B.-FINALIDAD SOLICITADA. (Marque lo que proceda) .DE LA AYUDA

NECESIDADES DE SUBSISTENCIA .❑ ATENCIÓN DE

ADECUACIÓN DE LA VIVIENDA .❑ EQUIPAMIENTO DOMÉSTICO O
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DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD (*)

❑ Fotocopia del D.N.I . del Solicitante y de todos los miembros adultos de la unidad familiar .

❑ Fotocopia de todas las hojas del Libro de Familia .

❑ Certificados acreditativos de los ingresos que perciban los miembros del grupo familiar ( Fotocopias) .

❑ Certificado o informes médicos en los que se acredite la situación de enfermedad, incapacidad laboral

o minusvalía del solicitante o miembros de la unidad familiar, en su caso ( fotocopias) .

❑ Certificado de percibir o no pensión del INSS, FAS o LISMI.

❑ Certificado de la Delegación de Hacienda correspondiente de carencia de bienes .

❑ Fotocopia de los carnets de desempleo de los miembros adultos de la familia .

❑ Fotocopia de las percepciones por desempleo, en su caso .

❑ Justificación de la actividad formativa realizada por miembros de la familia en edades comprendidas en-
tre los 16 y 18 años .

❑ Justificación mediante presupuesto, del equipamiento doméstico o adecuación de la vivienda para el que

se solicita la ayuda (en el caso de las Ayudas comprendidas en el artículo 2,b) de la presente Orden) .

❑ Declaración jurada según modelo adjunto .

❑ Modelo de Domiciliación bancaria .

❑ Otros .

(*) Marque con una cruz los documentos aportados en la solicitud .
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4. Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

9112 Información pública de instalación eléctrica de alta
tensión .

A los efectos previstos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .617/1966, de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de línea aérea M.T. 20 kW de 155 mts .,
C.T.I . de 100 kVA. y líneas aéreas de B .T. cuyas característi-
cas principales son :

a) Peticionario: Ginés Soriano Martínez y otros, con do-
micilio en C/. General Mola, número 10 (Alhama de
Murcia) .

b) Lugar de la instalación : Paraje "El Ramblar" .

c) Término municipal : Alhama de Murcia.

d) Finalidad de la instalación : Alimentar eléctricamente vi-
viendas rurales .

e) Características técnicas : Origen y final : El Ramblar, lon-
gitud : 155 metros . Tensión de suministro : 20 kW. Con-
ductores : LA-56. Aisladores : U-70-BS . Apoyos: 14C -
2.000 y 12C - 2.000. Centro de transformación : Tipo
UNESA. Relación de transformación : 20 .000/380-220.
Potencia : 100 kVA. Refrigerado por aceite.

Lote número 4. Vehículos de Servicio, ligeros .

Adjudicatarios : Garaje León, S .L., Automoción del Su-
reste, S .A. y Automóviles Tomás Guillén, S .A.

Lote número 5 . Vehículos todo terreno, ligeros y medios .

Adjudicatarios : Inmotor de Cartagena, S .A .

Lote número 6 . Vehículos furgonetas derivadas de turis-
mo.

Adjudicatarios : Ginés Huertas Cervantes, S.A., Hen:e-
,o y López, S.A., y Garaje León, S .L.

Lote número 7 . Vehículos furgonetas ligeras hasta 3 .500
kgs . de peso bruto total .

Adjudicatarios : Inmotor de Cartagena, S .A., Herrero y
López, S .A. y Garaje León, S .L.

Lote número S . Ciclomotores .

Adjudicatario: Francisco Julián Campoy.

Lote número 9 . Motocicletas todo terreno, hasta 100 c .c.

Adjudicatario: Francisco Julián Campoy.

Lote número 10. Motocicletas todo terreno, de más de
100 c .c . y hasta 350 c.c .

Adjudicatarió: Francisco Julián Campoy.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 38 de la Le .y de Contratos del Estado .

f) Presupuesto: Cinco millones treinta y cuatro mil tres- Murcia, 18 de julio de 1990 .-El Presidente de la Junta
cientas cuarenta pesetas. de Compras.

g) Expediente número A.T. 15.190 .

Lo que se hace público para que pueda ser extdminado
el proyecto de la instalación en esta Dirección General, sita
en calle Nuevas Tecnologías y formularse, por duplicado, las
reclamaciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta
días há6iles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio .

Murcia, 30 de agosto de 1990.-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.

Consejería de Hacienda
9113 Anuncio .

JUNTA DE COMPRA S

Por orden de fecha 2 de julio de 1990, el Excmo . Sr . Con-
sejero de Hacienda ha dispuesto adjudicar el concurso de de-
terminación de tipo para la homologación de vehículos con
destino a la Administración Regional, a las siguientes empre-
sas, y con arreglo a las condiciones que sirvieron de base para
la contratación :

Lote número 1 . Vehículos de Alta Representación .

Adjudicatarios : C°raraje León, S .L. Herrero y López, S .A.
y Automoción del Sureste, S .A .

Lote número 2 . Vehículos de Representación y Servicios
Especiales .

Adjudicatarios : Automoción del Sureste, S .A., y Herre-
ro y López, S .A.

Lote número 3 . Vehículos de Servicios, medios .

Consejería de Bienestar Social
Dirección General de Consumo
9111 Expediente sancionador número 694/88 .

Por el presente, se hace saber a don Francisco Cánovas
Chumillas, cuyo último domicilio conocido es Avenida de Es-
paña, 37 de Alhama de Murcia, que en el expediente sancio-
nador en materia de Protección al Consumidor que se le sigue
con el número 694/88, por infracción administrativa de los
artículos 9 .1 .a, 12.1 .a, b y 14, del R .D. 1 .457/86, de 10 de
enero, «Boletín Oficial del Estado» 16-7-86; Disposición Tran-
sitoria 1, del mismo, y D. 2 .807/72, de 15 de septiembre, «Bo-
letín Oficial del Estado» 14-10-72 ; tipificados en el R.D.
1 .945/83 de 22 de junio, «Boletín Oficial del Estado» 15-7-83,
en sus artículos 3 .3 .1, 3 .3 .2, 3 .3 .4 y 3 .3 .6, le ha sido impuesta
por esta Dirección General de Consumo una multa de cua-
renta mil pesetas (40 .000 pesetas).

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta número 3110002000137-6, de
cualquier oficina de Ca,jamurcia, haciendo figurar necesaria-
mente en el documento justificativo del ingreso "Consumo,
expediente 694/88, dentro de los períodos voluntarios esta-
blecidos en el Reglamento General de Recaudación, contados
a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr. Consejero de Bienestar Social, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente edicto, bien ante la referida Autoridad o ante este
Órgano .

Adjudicatarios : Garaje León, S .L., Automoción del Su- Murcia, 22 de agosto de 1990 .-La Directora General de
reste, S.A. y Tayser, S.A. Consumo, Emüia Marifnez Romero.
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 911 5

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE CIEZA

EDICT O

Don Félix Ignacio Villanueva Galle-
go, Juez de Primera Instancia
número Uno de esta ciudad de
Cieza y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 374/89,
se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de Banco de Santander,
S.A., representado por el Procurador
doña Piedad Piñera Marín, contra do-
ña Rosario Martínez León y don José
García Morcillo, sobre reclamación de
124.384 pesetas, en los que por provi-
dencia de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en primera, segunda
y tercera subasta pública, por térmi-
no de veinte días, los bienes embarga-
dos al demandado que al final se des-
cribirán, bajo las siguientes

54 Que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas sin que se
destinen a su extinción el precio que
se obtenga en el remate .

6$ Que el tipo de la subasta será la
valoración de los bienes hecha por el
Perito; para la segunda subasta será
el 75 por 100 de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta se saca
sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta

La mitad indivisa de un sótano
destinado a usos comerciales, en el
edificio sito en la calle de don José Pé-
rez Gómez, s/n, que ocupa una super-
ficie de 515 metros, 53 decímetros
cuadrados. Inscrito al tomo 665, folio
158, finca 19 .242 . Valorada en
3.865.465 pesetas .

Se hace constar que no se han su-
plido los títulos de propiedad de la fin-
ca objeto de subasta, y que los licita-
dores deberán conformarse con lo que
de ella aparezca en el Registro de la
Propiedad del partido .

serrat Fenoll Oliva, en reclamación
de muerte y supervivencia seguido
con el número 488/90, se cita a la
mencionada empresa María Montse-
rrat Fenoll Oliva de ignorado parade-
ro, para que comparezca ante la Sala
de la Audiencia de este Organismo,
sito en esta ciudad, Ronda San Pedro,
41, el próximo día 18 de septiembre a
las 10'35 de la mañana, para celebrar
el oportuno acto de conciliación, sig-
nificándole que, caso de no existir
avenencia en tal acto, el juicio en úni-
ca convocatoria, se celebrará a conti-
nuación, y al que concurrirá con los
medios de prueba de que intente va-
lerse; advirtiéndole que no se suspen-
derá el juicio por falta de asistencia
de la demandada debidamente citada .

Lo que hace público por medio del
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", a los efectos pertinentes .

En Barcelona, a siete de agosto de
mil novecientos noventa .- El Secre-
tario .

Número 912 0

Condiciones

1 s Para el acto del remate se ha se-
ñalado en primera subasta el día 29
de octubre de 1990; en segunda subas-
ta el día 23 de noviembre de 1990, y
en tercera subasta el día 21 de di-
ciembre de 1990, las que tendrán lu-
gar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en calle Paseo, n4 2, a
las 11'30 horas .

2@ Para tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar, al
menos, sobre la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual al veinte por cien-
to del valor de los bienes que sirva de
tipo para la subasta ; pudiendo hacer
uso del derecho que les concede el ar-
tículo 1 .499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil .

3§ Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio que rige para esta subasta .

44 Que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a terceros .

Dado en Cieza, a primero de sep-
tiembre de mil novecientos noven-
ta.- El Juez.- La Secretaria .

Número 9096

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NÚMERO NUEVE DE

BARCELONA

EDICT O

Cédula de citació n

Por la presente cédula de citación
dictada en méritos de providencia de
fecha 17 de julio de 1990, en autos
instruido por esta Magistratura de
Trabajo número Nueve, a instancia
de Carmen Buendía Navarro, contra
Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería, Mutua Metalúrgi-
ca, Luana Fernández Tarrida y Mont-

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de los de
Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo, número 449/84, promovido por
Banco Popular Español S .A., contra
don Francisco Javier Alcázar Riera, y
esposa, ésta a los solos efectos del art .
144 del R .H ., en reclamación de
2.903.558 pesetas, ha acordado por
providencia de esta fecha, citar de re-
mate a dicha parte demandada, cuyo
domicilio actual se desconoce, para
hacerle saber que se ha decretado la
mejora de embargo sobre las fincas
registrales números 6 .378, 8.937 y
8.091, correspondientes a los Regis-
tros de la Propiedad de Murcia Uno,
Murcia Cuatro, y de San Javier, res-
pectivamente, habiéndose practicado
la mejora de embargo de sus bienes .

Dado en Murcia a diez de julio de
mil novecientos noventa .- El Secre-
tario .
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Número 911 9

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO 1)E MURCI A

EDICT O

I)on Cayetano Blasco Ramón, Magis-
trado Juez de Primera Instancia
número Cinco de Murcia .

En virtud del presente, hace saber :
Que en este Juzgado y con el número
198/90-C, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancias de Banco de
Murcia, S .A ., representado por el Pro-
curador Sr . Pérez Cerdán, contra la
herencia yacente de don Ramón Fer-
nández Collado, herederos desconoci-
dos del mismo y esposa, doña Rosa
Caravaca Espinosa, ésta a los solos
efectos del artículo 144 del R .lí ., so-
bre reclamación de 141 .453 pesetas
de principal, más otras 70 .000 pesetas
presupuestadas para intereses, costas
y gastos ;en cuyos autos por resolución
de esta fecha, se ha acordado por me-
dio del presente que se publicarán en
el "I3oletín Oficial de la Región de
Murcia", y demás sitios de costumbre,
de conformidad con el artículo 1 .460
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ci-
tar de remate a los referidos herede-
ros desconocidos de don Ramón Fer-
nández Collado, para que en el térmi-
no de nueve días se personen en autos
y se opongan a la ejecución, si les con-
viniere; haciéndoles saber que se ha
practicado el embargo de sus bienes
sin el previo requerimiento de pago,
por ignorarse su paradero .

I)ado en Murcia, a veinticuatro de
julio de mil novecientos noventa .- El
Magistrado J uez.- El Secretario .

representado por el procurador don
Alfonso Vicente Pérez Cerdán contra
Vicente Pedreño Castillo, Antonia
Madrid Martínez y NEW TEC
S.L.,cuyo último domicilio conocido
fue. Avenida del Caudillo 12 de Torre
Pacheco, Murcia, sobre reclamación
de la cantidad de 1 .602.319 pesetas de
principal más otras 500 .000 pesetas
presupuestadas para intereses y cos-
tas sin perjuicio de su ulterior liqui-
dación, en los cuales se ha dictado
providencia de esta fecha por la que
se manda embargar los bienes de la
mercantil NEW TEC S.L ., sin previo
requerimiento de pago y citarla de re-
mate por medio de edictos, habiéndo-
se tenido por embargado el vehículo
MU-4684-W y citándose de remate a
la mercantil mencionada concedién-
dole el plazo de nueve días para opo-
nerse a la ejecución, bajo el apercibi-
miento de pagarle los perjuicios que
procedan en derecho, por medio del
presente .

En Murcia, a 18 de j ulio de 1990.-
El Secretario .

Número 9107

INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS 1)E MURCI A

E 1) 1 C'1' 0

Cédula de citación

1)on Juan de 1)ios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de los de
Murcia .

Molas Pina, cuyas circunstancias se-
desconocen, expido el presente que
firmo en Murcia, a 27 de julio (l e
1990 .- E l Secretario Judicial .- Vis-
to Bueno: El Juez .

Número 9136

INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO DE

CARTAGENA

E 1)1C'I' O

I)on liilario Sáez Hernández, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instruc-
ción número Cinco de los de Carta-
gena .

llago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, y con el n4 1 .874/88, se
siguen diligencias de juicio verbal de
faltas, sobre coacción y daños, entre
las personas que luego se dirán, ha-
biéndose celebrado el correspondiente
juicio de faltas, en el que ha recaído
sentencia, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente . . .

Sentencia

En autos de ,juicio verbal de faltas
n9 1 .874/88, por la supuesta (le coac-
ciones y daños, seguidos por José Go-
mez Meseguer y Construcciones Me-
seguer S .A., denunciados Rafael It.o-
mera Martínez y perjudicado Coope-
rativa Limitada Nueva Línea, ha-
biendo intervenido el Ministerio Fis-
cal y siendo . . .

P'allo

Número 911 8

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don José Abenza Lerma, Secretario
del Juzgado de Primera lnstancia
número Seis de Murcia, por susti-
tución, hago saber :

En virtud de lo acordado por el Sr .
Magistrado Juez de1 Juzgado de Ins-
trucción número Seis de esta capital,
en juicio de cognición n4 1 50/86, a

,instancia de don Antonio Sánchez Pa-
rra representado por el Procurador de
los Tribunales don Alfonso Vicente
Pérez Cerdán contra don 1)omingo
Alarcón Zamora y 34 más, se cita por
medio del presente, por• segunda vez,
a don Rafael Gavel Rodríguez, don
Ataulfo Morales Pedreño y doña
Agustina Molas Pina para la celebra-
ción de la prueba de confesión judi-
cial, que tendrá lugar el día 17 de sep-
tiembre a las 12'20 horas de su maña-
na, ante la Sala de Audiencias de este
J uzgado .

Que en este Juzgado se siguen au- Y pata que sirva de citación a (Ion
tos de juicio ejecutivo número 530/90, Rafael Gavel Rodríguez, don Ataulfo
instados por Banco de Murcia S .A ., Morales Pedreño y doña Agustina

En atención a lo expuesto este Juz-
gado por la autoridad que le conliere
la Constitución de la Nación I?spüño-
la, decide : absolver a los denunciados
Rafael Romera Martínez y José Gó-
mez Rosa,con declaración de las cos-
tas de oficio .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en legal forrna a José Gómez
Meseguer y Construcciones Meseguer
en la actualidad en ignorado parade-
ro, por medio de la publicación del
presente en el "I3oletín Oficial de la
Región de Murcia", con el apercibi-
miento de que contra la misma puede
interponer recurso de apelación en el
plazo de veinticuatro horas, ante este
Juzgado, expido el presente que firnro
en Cartagena, a 23 de agosto de
1990.- El Magistrado Juez de ]ns--
trucción número Cinco.- La Secre-
taria .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 923 4

MURCI A

Contratación de obras

1 . Objeto. La contratación mediante
concierto directo del proyecto de obras
relativo a «Construcción de 192 nichos
elevados en zona XXXIX del cemente-
rio de Nuestro Padre Jesús de Espi-
nardo» .

2 . Tipo de licitación . 9 .980 .432 pese-
tas, a la baja .

3 . Fianza provisional . 199 .608 pesetas .

en zona XXXIX del cementerio de Nues-
tro Padre Jesús de Espinardo, cuyo con-
tenido conoce y acepta íntegramente, se
compromete a su realización con arre-
glo a las cláusulas del mencionado plie-
go de condiciones, proponiendo como
precio de ejecución la cantidad de . . . pe-
setas (en letra) . Dicha cifra representa
el . . .olo de baja sobre el presupuesto . Fe-
cha y firma del proponente .

Murcia, 6 de septiembre de 1990 .
El Teniente de Alcalde de Hacienda y
Empleo .

Número 923 5

MURCIA

expedido en . . ., a . . ., de . . ., de 19 . . ., en
nombre propio (o en representación
de . . ., como . . ., conforme acredito con
poder notarial declarado bastante), en-
terado de la convocatoria pública y del
pliego de condiciones que ha de regir en
la contratación convocada por el Ayun-
tamiento de Murcia para la ejecución de
las obras relativas al proyecto técnico de
alumbrado público en carril de Las Mo-
reras y camino de Barnuevo en El Pun-
tal, cuyo contenido conoce y acepta ín-
tegramente, se compromete a su realiza-
ción con arreglo a las cláusulas del men-
cionado pliego de condiciones, propo-
niendo como precio de ejecución la can-
tidad de . . . pesetas (en letra) . Dicha ci-
fra representa el . . .% de baja sobre el
presupuesto . Fecha y firma del propo-
nente .

4 . Presentación de ofertas . Hasta las
doce horas del día en que finalice el pla-
zo de diez días hábiles a partir del si-
guiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», en el Servicio de Con-
tratación, Suministros y Patrimonio .

5 . Apertura de plicas . A las trece ho-
ras del día señalado en la cláusula ante-
rior .

6. Pliego de condiciones . Asimismo se
expone al público el pliego de condicio-
nes jurídicas, facultativas y económi-
co-administrativas que han de regir en la
contratación del Servicio por plazo de
ocho días para oir reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 122 .2 del Real Decreto Legislati-
vo 781 /86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de
Régimen Local .

7 . Modelo de proposición :
Don . . ., vecino de . . ., con domicilio

en . . ., número . . ., con D.N .I . número . . .,
expedido en . . ., a . . ., de . . ., de 19 . . ., en
nombre propio (o en representación
de . . ., como . . ., conforme acredito con
poder notarial declarado bastante), en-
terado de la convocatoria pública y del
pliego de condiciones que ha de regir en
la contratación convocada por el Ayun-
tamiento de Murcia para la ejecución de
las obras relativas al proyecto técnico pa-
ra construcción de 192 nichos elevados

Contratación de obras

1 . Objeto . La contratación mediante
concierto directo del proyecto de obras
relativo a «Alumbrado público en carril
de Las Moreras y camino de Barnuevo
en El Puntal» .

2 . Tipo de licitación . 7 .295 .211 pese-
tas, a la baja .

3 . Fianza provisional. 145 .904 pesetas

4 . Presentación de ofertas . Hasta las
doce horas del día en que finalice el pla-
zo de diez días hábiles a partir del si-
guiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», en el Servicio de Con-
tratación, Suministros y Patrimonio .

5 . Apertura de plicas . A las trece ho-
ras del día señalado en la cláusula ante-
rior .

6. Pliego de condiciones . Asimismo se
expone al público el pliego de condicio-
nes jurídicas, facultativas y económi-
co-administrativas que han de regir en la
contratación del Servicio por plazo de
ocho días para oir reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 122 .2 del Real Decreto Legislati-
vo 781/86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de
Régimen Local .

7 . Modelo de proposición :
Don . . ., vecino de . . ., con domicilio

en . . ., número . . ., con D.N .I . número . . .,

Murcia, 6 de septiembre de 1990 .
El Teniente de Alcalde de Hacienda y
Empleo .

Número 923 6

MURCI A

Anuncio de pliego de condicione s

Por la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento en sesión del día seis de
septiembre de mil novecientos noventa,
se aprobó el pliego de condiciones jurí-
dicas, facultativas y económico-adminis-
trativas, que han de regir en la contra-
tación de suministro que a continuación
se relaciona :

-Adquisición de vehículo autobom-
ba-tanque de primera salida con des-
tino al servicio de extinción de incen-
dios, mediante concurso . Presupuesto :

24 .000 .000 de pesetas .

En consecuencia, se expone el mencio-
nado pliego por plazo de ocho días para
oír reclamaciones, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 122 .1 del Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local .

Murcia, 6 de septiembre de 1990 .
EL Teniente de Alcalde de Hacienda .
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Número 923 7

MURCI A

Contratación de obras

1 . Objeto . La contratación mediante
concierto directo del proyecto de obras
relativo a «Construcción de 250 fosas en
zona XI de] cementerio de Nuestro Pa-
dre Jesús de Espinardo» .

2 . Tipo de licitación . 24.992 .896
pesetas, a la baja .

ejecución la cantidad de . . . pesetas (en le-

tra) . Dicha cifra representa el . . .% de ba-

ja sobre el presupuesto . Fecha y firma

del proponente .

Murcia, 6 de septiembre de 1990 .
El Teniente de Alcalde de Hacienda y

Empleo .

Número 9192

SAN PEDRO DEL PINATAR

Número 920 8

LAS TORRES DE COTILLA S

EDICT O

Por José Castillo Torrecillas, en repre-

sentación de «Desguaces Castillo, S .L.»,

se ha solicitado licencia para establecer
la actividad de instalación y apertura de

local destinado a compraventa menor de
vehículos usados (con desguace), con

emplazamiento en variante entre N-301
y N-340, paraje «Los Frailes» .

3 . Clasificación del contratista . Gru-
po C, todos los subgrupos, categoría c .

4 . Presentación de ofertas . Hasta las
doce horas del día en que finalice el pla-

zo de diez días hábiles a partir del si-
guiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», en el Servicio de Con-
tratación, Suministros y Patrimonio .

5. Apertura de plicas. A las trece ho-
ras del día señalado en la cláusula ante-
rior .

6. Pliego de condiciones . Asimismo se
expone al público el pliego de condicio-

nes jurídicas, facultativas y económi-
co-administrativas que han de regir en la
contratación del Servicio por plazo de
ocho días para oir reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 122 .2 del Real Decreto Legislati-
vo 781/86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de
Régimen Local .

7 . Modelo de proposición :
Don . . ., vecino de . . ., con domicilio

en . . ., número . . ., con D.N .I . número . . .,
expedido en . . ., a . . ., de . . ., de 19 . . ., en
nombre propio (o en representación
de . . ., como . . ., conforme acredito con
poder notarial declarado bastante), en-
terado de la convocatoria pública y del
pliego de condiciones que ha de regir en
la contratación convocada por el Ayun-

tamiento de Murcia para la ejecución de
las obras relativas al proyecto técnico de
construcción de 250 fosas-nicho en zo-
na XI del cementerio de Nuestro Padre
Jesús de Espinardo, cuyo contenido co-
noce y acepta íntegramente, se compro-
mete a su realización con arreglo a las
cláusulas del mencionado pliego de con-
diciones, proponiendo como precio de

EDICT O

Solicitada la devolución de fianza pa-

ra responder de las obligaciones deriva-

das de Reconstrucción y Reparación del

Saneamiento y Abastecimiento de Agua

Potable en Lo Pagán zona occidental, en

San Pedro del Pinatar, se expone al pú-

blico por 15 días a efectos de reclama-

ciones (artículo 88 RCCL) .

San Pedro del Pinatar, 6 de agosto de

1990.-El Alcalde .

Número 9193

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por don Faustino Palacios Salas se ha

solicitado ampliación de bar-heladería

con emplazamiento en Avenida Emilio

Castelar, número 40 .

, Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de actividades moles-

tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-

creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,

a fin de que quienes se consideren afec-

tados de algún modo por la actividad de

referencia, puedan formular, por escri-

to, que presentarán en la Secretaría del

Ayuntamiento, las observaciones perti-

nentes, durante el plazo de diez días há-

biles .

San Pedro del Pinatar, 24 de julio de

1990.-El Alcalde .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de actividades moles-

tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,

a fin de que quienes se consideren afec-

tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-

to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-

nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Las Torres de Cotillas, 11 de junio de
1990.-El Alcalde .

Número 9195

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por establecimientos Sánchez, S.A., se
ha solicitado licencia de apertura de un

local destinado a centro comercial, con

emplazamiento en calle Emilio Castelar,
número 12 .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-

tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,

a fin de que quienes se consideren afec-

tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-

to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-

nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

San Pedro del Pinatar, 10 de julio de
1990.-El Alcalde .
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Número 9C74

MURCI A

Subasta de bienes inmueble s

Don Rafael Ramírez Santos, Licen-
ciado en Derecho, Recaudador del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia ,

Hago saber : Que en los expedientes
administrativos de apremio que se ins-
truyen por esta Recaudación a mi cargo
contra los deudores que se indican segui-
damente, se ha dictado con fecha de hoy
la siguiente :

Providencia . Autorizada por el
Excmo. Ayuntamiento de Murcia la ven-
ta en pública subasta de los bienes in-
muebles embargados a los siguientes
deudores :

1 . Don José Barceló Alemán, Gran
Vía, 10-2, Murcia .

2 . Doña Rosa Conte Sánchez, Ronda
de Garay, 76, Murcia.

3 . Don Jaime Nicolás Egido Oruje,
carretera Santa Catalina, Colegio Valle
Inclán, Murcia.

4 . Don José Luis Garriga Monco,
Avenida Infante Juan Manuel, edificio
Libra, escalera 5-7, B, Murcia .

5 . Don Francisco Hernández Lloret,
Ricardo Gil, 35-1, A, Murcia .

6 . Don Antonio Nicolás Zapata, Go-
ya, 8, Murcia .

7 . Don Segismundo Pallarés Campos,
Sierra de Ascoy, 3, Murcia .

Cuyo embargo se realizó en su mo-
mento procesal oportuno, en expedien-
tes administrativos de apremio instruidos
en esta Recaudación a mi cargo .

Notifíquese esta providencia al deudor
y, en su caso, a su cónyuge y a los acree-
dores hipotecarios .

En cumplimiento de la dictada provi-
dencia se publica este edicto y se advier-
te a las personas que deseen licitar, lo
siguiente :

1 . Que las fincas, su lugar de situa-
ción, cabida, cargas reales que les afec-
ten, datos registrales y tipo de subasta

en la licitación, responden al siguiente
detalle :

Lote número 1 . Deudor: don José
Barceló Alemán, casado con doña Ma-
ría Teresa Clemares Albacete, domicilia-
do en Gran Vía, 10, 2, izquierda,
Murcia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Rústica : Un trozo de tierra blanca se-
cano, bancal llamado Redondo, situado

en término de Murcia, partido de Alge-
zares, paraje del Cañarejo, de cabida
una fanega, o sesenta y siete áreas y nue-
ve centiáreas, que linda, Sur, lomas ver-
tientes propias por medio, y Norte, Este
y Oeste, rambla de Los Serranos . Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad núme-
ro Dos, en el libro 21, sección 7, folio
41, finca número 1 .659 .

Valor de tasación, 1 .845 .000 pesetas .
Reducción de un tercio, 615 .000

pesetas .
Tipo en l .a subasta, 1 .230 .000 pese-

tas .
Tipo en 2 . a subasta, reducción del

50%, 922 .500 pesetas .

Sin cargas .

Lote número 2 . Deudor: doña Rosa
Conte Sánchez, domiciliada en Ronda de
Garay, 76, Murcia .

la derecha con el inmueble señalado con
el número 18 de la misma calle, a la iz-
quierda con el número 22, y por su fon-

do, con la acequia de Almohajar .

Valor de tasación, 1 .355 .076 pesetas .
Reducción de un tercio, 451 .692

pesetas .

Tipo en l . a subasta, 903 .384 pesetas .
Tipo en 2 .1 subasta, reducción del

50010, 677 .538 pesetas .

Nota: Se hace constar que la finca em-

bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-

gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
de la Propiedad número dos, en el libro
especial, folio 24, número 102 .

Lote número 3 . Deudor: don Jaime
Nicolás Egido Oruje, domiciliado en

Pintor Sobejano, 28, escalera 3- 4 B,
Murcia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana: Vivienda situada en la calle

Pintor Sobejano, con el número 28 de
gobierno, que tiene su acceso por la es-
calera número 3, letra B de la cuarta

planta . Tiene una superficie construida
de ciento ocho metros cuadrados, y es
de tipo A. Linda, al frente, con la calle
de su situación, a la derecha, visto des-
de la calle de su situación, con la vivien-
da propiedad de doña Josefa de la Cruz

Galván y a la izquierda, con la vivienda
de doña África Casas Crespo .

Valor de tasación, 3 .873 .215 pesetas .
Reducción de un tercio, 1 .291 .071

pesetas .
Tipo en l . a subasta, 2 .582 .144 pese-

tas .
Tipo en 2 . a subasta, reducción del

50%, 1 .934 .607 pesetas .

Procédase a la celebración de la cita-
da subasta, para cuyo acto se señala a
los quince días hábiles a partir del día si-
guiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», en
los locales de esta Recaudación, sita en
la calle Vinadel, número once, de Mur-
cia, a l as 10 horas de la mañana, y ob-
sérvese en su trámite y realización las
prescripciones de los artículos 136, en
cuanto sea de aplicación, 137 y 144 del
Reglamento General de Recaudación, y
reglas 87 y 88 de su Instrucción .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana: Vivienda situada en Murcia,
calle Ricardo Gil, señalada con el núme-
ro 20 de policía, planta primera, vivien-
da derecha, que ocupa una superficie de
setenta y ocho metros cuadrados, que
linda, a la izquierda, según se accede des-

de la escalera, con la vivienda izquierda,
propiedad también de doña Rosa Conte
Sánchez. Forma parte del edificio que
linda por su frente, en una longitud de
11,66 metros con la calle Ricardo Gil, a

Nota: Se hace constar que la finca em-

bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-

gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
de la Propiedad número cinco, en el li-
bro especial, folio 14, número 80 .

Lote número 4 . Deudor : don José
Luis Garriga Monco, casado con doña

María Isabel Boada de Marcos, domici-
liado en Avenida Infante Juan Manuel,
edificio Libra, escalera 5-7 B, Murcia .
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Inmuebles objeto de enajenación

Urbana: Vivienda situada en Murcia,
polígono del Infante don Juan Manuel,

Avenida Infante Juan Manuel, señala-

da con el número 7 de policía, edificio

5 Estrellas, torre Piscis, planta séptima,
vivienda letra C. Linda con las vivien-
das letras A, B y D de igual planta, pro-

piedad de don Antonio Flores Santos, el
referido don José Luis Garriga Monco

y doña Francisca Segura León, respec-
tivamente . El edificio 5 Estrellas de que

forma parte linda, por su frente, con la

Avenida Infante don Juan Manuel, a la
izquierda con la calle Miguel Hernández,

a la derecha con la Avenida Pío Baroja,

y por su fondo con la Avenida San Juan
de la Cruz .

Valor de tasación, 2 .438.997 pesetas .

Reducción de un tercio, 812 .999

pesetas .

Tipo en 1 .' subasta, 1 .625 .998 pese-

tas .
Tipo en 2 .a subasta, reducción del

50%, 1 .219 .498 pesetas .

Nota : Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la

Propiedad, habiéndose tomado en su lu-

gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro

número dos, en el libro especial, folio 25,

número 108 .

Lote número 5 . Deudor : don Francis-
co Hernández Lloret, casado con doña

Elvira Sánchez López, domiciliado en
Ricardo Gil, 35-1 A, Murcia.

Inmuebles objeto de enajenación

Urbana: Vivienda situada en Murcia,

calle Ricardo Gil, número 25 de policía,
planta primera, vivienda letra A, que

ocupa una superficie de ciento un me-

tros cuadrados . Linda, según se accede

desde la escalera, a la derecha, con la vi-

vienda letra B, propiedad de don Teo-
doro Soto Sánchez . Forma parte del

edificio que linda por su frente, en una

longitud de 18,60 metros, con la calle Ri-
cardo Gil, a la izquierda con el inmue-

ble señalado con el número 23 de la
misma calle, a la derecha, con el que tie-

ne señalado el número 27, y por su fon-

do, con el número 6 de la Avenida Río

Segura .

Valor de tasación, 2 .682 .769 pesetas .
Reducción de un tercio, 894 .256

pesetas .

Tipo en 1 .a subasta, 1 .788.513 pese-

tas .

Tipo en 2 . a subasta, reducción del
50%, 1 .341 .384 pesetas .

Nota : Se hace constar que la finca em-

bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-

gar anotación de suspensión por el pla-

zo legal de sesenta días, en el Registro

número dos, en el libro especial, folio 25,
número 103 .

Lote número 6. Deudor : don Antonio
Nicolás Zapata, domiciliado en Goya, 8,

Murcia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana: Vivienda situada en Murcia,

barrio del Carmen, calle Goya, con el

número 6 de policía, planta primera, vi-
vienda letra A. Ocupa una superficie de

noventa y seis metros cuadrados . Linda,

según se accede desde la escalera, a la iz-
quierda con la vivienda letra B, propie-

dad de don Francisco Rubio Gómez .

Forma parte del edificio que linda por
su frente, en una longitud de 28,61 me-

tros, con la calle Goya, a la izquierda con

el inmueble señalado con el número 8 de

la misma calle, y por su fondo con el nú-

mero 1 de la calle Huerto de Capuchi-
nos .

Valor de tasación, 2 .691 .441 pesetas .
Reducción de un tercio, 897 .147

pesetas .

Tipo en l .a subasta, 1 .794 .294 pese-

tas .

Tipo en 2 . a subasta, reducción del
50%, 1 .345 .720 pesetas .

Nota: Se hace constar que la finca em-

bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-

gar anotación de suspensión por el pla-

zo legal de sesenta días, en el Registro
número dos, en el libro especial, folio 25,

número 106 .

Lote número 7 . Deudor : don Segis-
mundo Pallarés Campos, casado con do-

ña Margarita Caballero Jara,

domiciliado en Sierra de Ascoy, 3, Mur-
cia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana : Local comercial situado en
Murcia, calle Cuartel de Artillería, seña-
lado con el número 7 de policía, que ocu-

pa una superficie de doscientos noventa
y seis metros cuadrados . El edificio de
que forma parte linda por su frente, en

una longitud de 21,05 metros, con la ca-
lle de su situación, a la derecha, con el

inmueble señalado con el número 7-D de
la misma calle, a la izquierda, con el que
tiene el número 5 de la misma calle, y
por su fondo, con el número 13 de la ca-
lle Caballero .

Valor de tasación, 10 .779 .971 pesetas .

Reducción de un tercio, 3 .593.323
pesetas .

Tipo en 1 . a subasta, 7 .186 .648 pese-
tas .

Tipo en 2 .' subasta, reducción del
50%, 5 .389 .985 pesetas .

Nota : Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-

zo legal de sesenta días, en el Registro
de la Propiedad número dos, en el libro
especial, folio 25, número 107 .

2 . Que todo licitador habrá de consti-

tuir ante la mesa de subasta depósito de
al menos el 20% del tipo de aquélla, de-
pósito este que se ingresará en firme en

la Caja Municipal si los adjudicatarios
no hacen efectivo el precio de remate en
el acto o dentro de los cinco días hábiles
siguientes, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que podrán incurrir en caso

de impago, por los mayores perjuicios
que sobre el importe de la fianza origi-
nase la inefectividad de la adjudicación .

3 . Que si en la primera licitación no

se formulase postura alguna, el Presiden-
te, en el mismo acto, anunciará la aper-
tura de una segunda licitación, fijando

como tipo de subasta e175% del que sir-
vió de tipo en la primera. A continua-
ción, y durante media hora, podrán
constituirse depósitos del 20% de dicho

tipo, siendo válidos para esta segunda li-
citación los consignados y no aplicados

en la primera .

4. Que la subasta se suspenderá antes
de la adjudicación de los bienes si se ha-

ce efectivo el pago de los descubiertos .
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5. Que el rematante deberá entregar
en el acto o dentro de los cinco días há-
biles siguientes la diferencia entre el de-
pósito constituido y el precio de remate .

6 . Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de cederlo a un tercero .

7 . Se hace constar expresamente, con-
forme determina el artículo 1 .496 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil, que los tí-
tulos de propiedad estarán de manifies-
to en esta Recaudación para que puedan
ser examinados por los que quieran to-
mar parte en la subasta, previéndose ade-
más que los licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán de-
recho a otros, y que después de] remate
no se admitirá ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los títulos .

8 . Que los rematantes de los bienes ci-
tados, y en su caso los que afecte, con
detalle de los mismos, podrán promover
su inscripción en el Registro de la Pro-
piedad por los medios establecidos en el
Título VI de la Ley Hipotecaria .

9 . Que el Excmo. Ayuntamiento de
Murcia se reserva el derecho de pedir la
adjudicación del inmueble en caso de no
haber sido objeto de remate en la subas-
ta, conforme al número 7 del artículo
144 del Reglamento General de Recau-

dación .

Murcia, 3 de septiembre de 1990 .
El Recaudador .

Los contribuyentes afectados por los
mismos, podrán realizar los pagos de sus
deudas tributarias en la Recaudación
Municipal, sita en este Ayuntamiento,
desde las 9 a 14 horas, excepto los diez
últimos días que serán de 9 a 14 y 16 a
19 de la tarde .

Asimismo se advierte que transcurri-
do dicho plazo, se iniciará el procedi-
miento ejecutivo de apremio,
procediéndose al cobro de las cuotas no
satisfechas con el recargo del 20%, es-
tablecido en el artículo 96 del Reglamen-
to General de Recaudación .

Del mismo modo se hace saber a los
contribuyentes que podrán hacer uso de
la domiciliación de pagos a través de En-
tidades Bancarias, Cajas de Ahorros
Confederadas y Cooperativas de Crédi-
to calificadas, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 81,6 del citado
Reglamento .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Blanca, 3 de septiembre de 1990 .-El
Alcalde .

Número 9075

Número 907 7

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Sebastián

Damunt Araguas, en representación, res-
taurante «La Tana, S .A.», licencia pa-
ra instalación depósito G .L.P., en Paseo

de la Barra, Cabo de Palos, se abre in-
formación pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-

pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 2 de julio de 1990 .-El Al-
calde, P .D .

Número 908 0

MURCI A

ANUNCI O

Gerencia de Urbanismo

Número 907 2

BLANC A

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Blanca (Murcia) ,

Hace saber : Que durante los días há-
biles comprendidos entre el 1 de septiem-
bre al 31 de octubre, ambos inclusive,
estarán puestos al cobro en período vo-
luntario los recibos del presente año
1990, correspondientes a :

-Impuesto sobre Bienes Inmuebles
de naturaleza Rústica y Urbana .

-Licencia Fiscal Industrial y Profe-
sional .

ABARÁ N

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por el Pleno de
este Ayuntamiento en sesión extraordi-
naria celebrada el día 30 de julio de 1990,
el expediente de Modificación de Crédi-
tos número 2, financiado con operación
de crédito por importe de 21 .389 .202
pesetas que habrá de amortizarse en un
plazo no superior a 8 años y a un inte-
rés no superior al 17% anual, para aten-
der la aportación municipal a las obras
de Inundaciones de 1989, por un presu-
puesto total de 42 .778 .406 pesetas .

Lo que se hace público, que el expe-
diente estará de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por espacio
de quince días hábiles, durante cuyo pla-
zo podrán formularse respecto al mismo,
las reclamaciones que se estimen perti-
nentes, por los interesados a los que se
refiere el artículo 151 de la Ley 39/1988
Reguladora de las Haciendas Locales .

Aprobación definitiva del cambio de sis-
tema de Cooperación por el de Compen-

sación para las Unidades II' y iIl' de l

Estudio de Detalle de Los Dolores

El Pleno de este Ayuntamiento, en su

reunión del día 31 de mayo de 1990, ha
aprobado definitivamente el cambio de
sistema de actuación de cooperación por

el de compensación para el desarrollo ur-
banístico de las Unidades II' y III' del

Estudio de Detalle de Los Dolores, en
el expediente promovido por don José

Sánchez Fernández, en nombre y repre-
sentación de la mercantil Construcciones

Dijusa, S .A.

Contra el acuerdo precedente, que es
definitivo en vía administrativa, podrán
los interesados formular ante este Ayun-

tamiento recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo

de un mes a contar del siguiente día al
de la publicación de este anuncio en el

«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», o al de la notificación personal del

acuerdo, respecto de aquellos con quie-
nes se siga este trámite .

-Seguridad Social Agraria (Jornadas Abarán, 3 de septiembre de 1990 . Murcia, 12 de junio de 1990.-El Te-
Teóricas). El Alcalde. niente Alcalde de Urbanismo.
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Número 9122

MURCI A

Subasta de bienes inmuebles

Don Rafael Ramírez Santos, Licen-
ciado en Derecho, Recaudador del

Excmo. Ayuntamiento de Murcia ,

Hago saber : Que en el expediente ad-
ministrativo de apremio que se instru-
ye por esta Recaudación a mi cargo con-
tra el deudor que se indica seguida-

mente, se ha dictado con fecha de hoy
la siguiente :

Providencia . Autorizada por el
Excmo. Ayuntamiento de Murcia la ven-
ta en pública subasta de los bienes in-

muebles embargados al siguiente deudor:

1 . Doña María Lourdes Escrivá de
Romaní y Senmenat, González Adalid,

11, Murcia, cuyo embargo se realizó en

su momento procesal oportuno, en ex-
pediente administrativo de apremio ins-

truido en esta Recaudación a mi cargo .

Procédase a la celebración de la cita-

da subasta, para cuyo acto se señala a
los quince días hábiles a paiiir del día ,&i-
guiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», en
los locales de esta Recaudación, sita en
la calle Vinadel, número once, de Mur-

cia, a las 10 horas de la mañ ana, y ob-

sérvese en su trámite y realización las
prescripciones de los artículos 136, en
cuanto sea de aplicación, 137 y 144 del
Reglamento General de Recaudación, y

reglas 87 y 88 de su Instrucción .
No ti fíquese esta providencia al deudor

y, en su caso, a su cónyuge y a los acree-
dores hipotecarios .

En cumplimiento de la dictada provi-
dencia se publica este edicto y se advier-

te a las personas que deseen licitar, lo
siguiente :

1 . Que las fincas, su lugar de situa-
ción, cabida, cargas reales que les afec-
ten, datos registrales y tipo de subasta
en la licitación, responden al siguiente
detalle :

Lote número 1 . Deudor: doña María
Lourdes Escrivá de Romaní y Senme-
nat, González Adalid, 11, Murcia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana: Situada en término de Mur-
cia, partido de Espinardo, en lugar lla-

mado Plan Parcial Ciudad Industrial
número uno del citado partido de Espi-
nardo. Ocupa la parcela número cinco

del mencionado plan parcial, parcela que
tiene una superficie de dos mil quinien-

tos metros cuadrados, con los siguientes
linderos : Al Norte, en una longitud de

setenta y nueve metros lineales, con la
acequia Alfatego, por el Este, en una

longitud de treinta y cinco metros y cin-
cuenta decímetros, con la parcela núme-

ro tres de este plan parcial, por el Sur,
en línea de setenta y siete metros y cin-

cuenta decímetros, con las parcelas nú-
meros seis y siete, y por el Oeste, en línea
de treinta metros, con la calle central . Se
ha adjudicado a la parcela descrita un
volumen de edificación de ocho mil se-
tecientos cincuenta m.3, siendo su su-

perficie de edificabilidad en planta baja

del setenta por ciento de su superficie to-

tal, que equivale a mil setecientos cin-
cuenta metros cuadrados. La altura
máxima de superficie es libre, teniendo

las alineaciones un retranqueo de cinco
metros en todos los linderos . En su lin-

dero de Levante está situada en el sub-
suelo la conducción general de aguas

potables de la ciudad desde el depósito
de Espinardo . El Ayuntamiento de Mur-

cia estableció en su día una servidumbre
de acueducto que se mantiene actual-
mente . La edificación en esta parcela se

retranqueará del eje de la tubería 5 m1,

quedando prohibido realizar encima de
la misma cualquier cerramiento excepto

el de malla de alambre. El propietario
queda obligado a permitir el paso de los

empleados de Emuasa a los efectos de
conservación y reparación . Inscrita en el

Registro de la Propiedad número uno,
en el libro 165, sección 7, folio 111, fin-
ca número 19 .404 .

Urbana: Finca situada en Murcia, par-
tido de Espinardo, en el lugar llamadó

Plan Parcial Ciudad Industrial de Espi-
nardo, parcela número vein tiséis del ci-

tado plan . Tiene una superficie de seis
mil metros cuadrados, cuyos linderos
son los siguientes : Al Norte, en línea de
setenta y nueve metros y cincuenta decí-

metros, con la parcela número vein ticin-
co, al Este, con las parcelas número
veinte y veintiuno, en una longitud de
setenta y tres metros y setenta decíme-

tros, al Sur, en línea de ochenta y cua-

tro metros y setenta y cinco decímetros,

con las parcelas números veintisiete y

veintidós, y por el Oeste, con la llama-

da vía de penetración a Espinardo . Se ha

adjudicado a esta parcela un volumen de

veintinún mil metros cúbicos. La edifi-

cación en planta baja será de setenta por

ciento de la superficie total, equivalente

a cuatro mil doscientos metros . La altu-

ra máxima de edificabilidad es libre . Tie-

ne un retranqueo de cinco metros en
toda la fachada. Esta parcela tiene una

servidumbre de uso a favor de Hidrola,
S.A., para la ubicación de un centro de

transformación para servicio al sector,
en la zona de retranqueo de su fachada

a la carretera de Espinardo . Inscrita en
el Registro de la Propiedad número uno,

en el libro 165, sección 7, folio 153, fin-

ca número 19 .446 .

Urbana: Finca situada en término de
Murcia, partido de Espinardo, en el lu-
gar llamado Plan Parcial Ciudad Indus-
trial de Espinardo, parcela número
veintisiete del citado plan parcial . Tiene
una superficie de nueve mil seiscientos

metros cuadrados, cuyos linderos son los

siguientes : Al Norte, en una longitud de

setenta y cinco metros y setenta y cinco

decíme tros, con la parcela número vein-

tiséis, por el Este, en una longitud de no-

venta y cuatro metros y noventa y seis

decímetros cuadrados, con las parcelas
números veintidós, veinti trés y veinticua-

tro, por el Sur, con la llamada vía de en-
lace lateral, y por el Oeste, con la vía de
penetración a Espinardo. Se ha adjudi-
cado a esta parcela un volumen de edi-

ficabilidad de treinta y tres mil

seiscientos metros cúbicos . La edifica-

ción en planta baja será del cincuenta

por ciento sobre la superficie total en esta

parcela, equivalente a cuatro inil ocho-

cientos metros cuadrados . Altura máxi-
ma, libre retranqueo, dos mp.+ros a todos
los linderos . Inscrita en el Registro de la

Propiedad número uno, en el libro 165,

sección 7, folio 155, finca número
19.448 .

Finca 19.404 :
Valor de tasación, 30 .737 .500 pesetas .
Reducción de un tercio, 10.245 .833

pesetas •
Tipo en 1 .' subasta, 20.491 .667

pesetas .
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Tipo en 2 .' subasta, reducción del originase la inefectividad de la adjudica-
50%, 15 .368.750 pesetas. ción.

Sin cargas .

Finca 19.446 :
Valor de tasación, 73.770 .000 pesetas .

Reducción de un tercio, 24.590.000

Tipo en 1 .' subasta, 49 .180 .000 pese-
tas .

Tipo en 2.' subasta, reducción del
50%, 36.885.000 pesetas .

3 . Que si en la primera licitación no

se formulase postura alguna, el Presiden-
te, en el mismo acto, anunciará la aper-
tura de una segunda licitación, fijando
como tipo de subasta el 75%i dei que sir-

vió de tipo en la primera . A continua-

ción, y durante media hora, podrán
constituirse depósitos de120% de dicho
tipo, siendo válidos para esta segunda li-
citación los consignados y no aplicados

en la primera .

Sin cargas .

Finca 19 .448 :
Valor de tasación, 118.032.000 pese-

tas.
Reducción de un tercio, 39 .344 .000

pesetas .

Tipo en 1 . subasta, 78 .688 .000 pese-
tas .

Tipo en 2.' subasta, reducción del
50%, 59 .016.000 pesetas.

Sin cargas .

2. Que todo licitador habrá de cons-

tituir ante la mesa de subasta depósito

de al menos el 20% del tipo de aquélla,

depósito este que se ingresará en firme

en la Caja Municipal si los adjudicata-

rios no hacen efectivo el precio de remate

en el acto o dentro de los cinco días há-

biles siguientes, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que podrán incurrir en

caso de impago, por los mayores perjui-

cios que sobre el importe de la fianza

4. Que la subasta se suspenderá antes
de la adjudicación de los bienes si se ha-
ce efectivo el pago de los descubiertos .

S . Que el rematante deberá entregar
en el acto o dentro de los cinco días
hábiles siguientes la diferencia entre
el depósito constituido y el precio de
remate.

6. Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de cederlo a un tercero :

7. Se hace constar expresamente, con-

forme determina el artículo 1 .496 de la

Ley de Enjuiciamiento C'ivil, que los tí-
tulos de propiedad estarán de manifies-

to en esta Recaudación para que puedan
ser examinados por los que quieran to-
mar parte en la subasta, previéndose ade-
más que los licitadores deberán

conformarse con ellos y no tendrán de-

recho a otros, y que después del remate
no se admitirá ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los títulos .

8. Que los rematantes de los bienes ci-

tados, y en su caso los que afecte, con

detalle de los mismos, podrán promover

su inscripción en el Registro de la Pro-

piedad por los medios establecidos en el

Título VI de la Ley Hipotecaria .

9. Que el Excmo. Ayuntamiento de

Murcia se reserva el derecho de pedir la

adjudicación del inmueble en caso de no

haber sido objeto de remate en la subas-

ta, conforme al número 7 del artículo

144 del Reglamento General de Recauda-

ción .

Murcia, 5 de septiembre de 1990 .

El Recaudador .

Número 911 4

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Francisco

Hernández Gil, licencia para la apertu-

ra de confitería con obrador y café bar

de 3.' (expediente 379/86), en calle Ji-

ménez Baeza, número 10, Murcia, se

abre información pública para que, en

plazo de diez días, puedan formularse

alegaciones por aquellas personas que se

consideren afectadas .

Murcia, 18 de julio de 1990.-El Te-

niente de Alcalde, Vicepresidente del

Consejo de Gerencia . .

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Número 9108

COMUN IDAD DE REGANTES
«CAÑADA DEL JUDÍO »

JUMILL A

Por medio de la presente se cita a Vd.

a la Asamblea General Extraordinaria de

esta Comunidad, a celebrar el próximo
día 25 de septiembre a las 8 horas en 1 .'
convocatoria y media hora después en

segunda, en el salón de actos de la Casa
de la Cultura de Jumilla, con arreglo al
siguiente orden del día :

1 .° Lectura y aprobación en su caso
del Acta de la reunión anterior .

2.1 Expediente laboral obreros de
Riessa y aprobación de la derrama en su
caso .

3 . 11 Autorización al Presidente para re-

clamar jurídicamente la deuda a Lucen-
tum, S.A.

4.1 Informe sobre los sondeos y apro-
bación de obras .

S.° Ruegos y preguntas .

Dada la importancia de los asuntos a
tratar rogamos encarecidamente su pun-

tual aá~.-El Presidente.


